
i 797

Sábado 24 

agosto.

1844.

ANO DOCE.

Boletín Oficial Balear.
t/lrUculo de Oficio.

CAPITANIA GENERAL DEL 13? DISTRITO.
El-Escmo. Sr. Capitán general del 5? distrito militar en 

comunicación fecha 1? del actual dice al Escmo. Sr. Capitán 
General de este lo siguiente:

«Escmo. Sr. — Desde mi comunicación de la anterior quin
cena hasta la que acaha determinar ha reinado en este distrito 
la mas completa tranquilidad; habiéndose conseguido la cap
tura del famoso ladrón Dámaso González en la Provincia de 
Otense cuyo foragido fue pasado por las armas á consecuen
cia de haber intentado fugarse al ser conducido á Orense.— 
Aunque los enemigos del Gobierno esparcieron en la Plaza de 
Vigo algunas voces alarmantes sobre la publicación del Es
tatuto, y otras á fin de alterar los ánimos no tuvieron mas re
sultado que el desprecio por parte de la mayoría sensata de 
aquella población, sin haber habido necesidad de adoptar nin
guna medida de consideración.—También por avisos recibidos 
de la aparición de dos buques sospechosos en la costa de Rivadeo 
se hicieron algunas indagaciones, resultando no tener fundamen
to alguno semejante noticia.—El dia 19 salid de este puer
to la polacra espadóla Angélica conAiciendo municiones para 
la plaza de Ceuta. —Los cuerpos que guarnecen este distrito si
guen en muy buen estado de disciplina, instrucción y policía, 
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siendo socorridos como mejor permiten las penurias del Era
rio: el espíritu público dei pais se conserva asi mismo en el me
jor sentido.

Lo que de órden de S. E. se hace insertar en log periódicos 
para conocimiento del público.—El brigadier gefe de E. AI. De 
Lasala.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 2?-Circular. — Por el ministerio de la Go

bernación de la Península con fecha 31 de julio último se 
me dice de Real órden circular lo siguiente:

La Reina, en vista de una queja elevada por conducto 
del ministerio de k Guerra sobre la indebida protección 
que dan algunos alcaldes á los soldados que pretestundo 
enfermedades retardan su incorporación a las filas respecti
vas, ha tenido á bien mandar, qne sin guardar considera
ción estreche V. S. á las autoridades locales de los pueblos 
de esa provincia para que llenen su deber en este punto, 
negando todo apoyo a los que puedan hallarse en el men
cionado caso, para cuyo mejor cumplimiento se pondrá 
A . b. de acuerdo con el capital) ó comandante general de 
ese distrito. De Real órden, comunicada por el tSr. minis
tro de la Gobernación de la Península, lo digo á V. 8. pu
ra su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial para que por parte de los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia tenga su mas exacto y puntual cumplimien
tos prometiéndome de su acreditado celo por el servicio pú
blico no dispensarán á los soldados que se hallen en la de
marcación de su respectivo territorio protección algunas un
tes por el contrario cooperarán á que sean incorporados sin 
retardo á los cuerpos á que pertenecen. Palma 23 de agos
to de 1844. —Joaquín Maximiliano Gibert.

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA ' 
TEIUUTOniAL DE MALLORCA.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado 
al M. L Sr. Regente deísta Audiencia, con fecha 30 de ju
lio último la Real órden siguiente:

El Sr. ministro de la Gobernación, comunica al de 
Gracia y Justicia con fecha de 23 del actual, la Real órden
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8Íguiente:~*E8cmo. Sr.: Aun cuando en la regla 3? de luá 
aprobadas para la ejecución de la ley de presupuestos de 
1842 no se citan los promotores fiscales pira el goce de la 
franquicia de los pliegos de oficio; como sea preciso evitar 
(pie por falta de esta ventaja se paralice la administración 
de justicia según ha indicado V. E. en sus repetidas comu
nicaciones, se ha servido S. M. determinar conformándose 
con lo que propuso la Dirección general de correos en 4 
de junio ultimo, que ínterin se adopte una medida general 
sobre h franquicia de la correspoiideoeia puramente oficial 
délo ciul se ocupa la misma Dirección, se observen para 
la de los promotores fiscales las reglas siguientes: Primera. 
Los fiscales S. M. se proveerán de un sello que tenga las 
armas reales en el centro y en la Orla esterior la inscrip
ción siguiente; Ministerio fiscal: Audiencia de.... Segunda. 
Los fiscales de las Audiencias, cerraran con un sobre sus 
comunicaciones oficiales con los promotores de los Juzga
dos inferiores y con los fiscales de Hacienda; estampando en 
el reverso de dicho sobre á un lado de la oblea ó lacre el 
sello que espresa la regla anterior. Tercera. Todos los plie
go» que lleguen con estas circunstancias á las administra
ciones de correos del punto donde residan el promotor fis
cal o el fiscal de Hacienda, se les entregarán francos, reco
giendo los sobres los respectivos administradores para que 
puedan justificar sus cuentas, de las cuales se rebajará de! 
modo que corresponda el importe de esta correspondencia 
que no se paga. Cuarta. Se concede el termino de tres me
ses desde I» füiha de esta Real determioacion,, para que 
puedan abrirse los sellos que cita la risgla primera, y con 
objeto de que en el ínterin no deje de aplicarse también la. 
rekírnlfl franquicia, los fiscales de las Audiencias dudante di- 
eho termino.cerrarán sus comunicacionesoficialesoon los pro
motores y fiscales de Hacienda en papel de sello de oficio es
cribiendo y rolnicando de b u mano en la parte interior de! 
»ohre: Del fiscal de S. M. Quinta. Los referidos promoto- 
T4?s y fiscales de Hacienda recibirán francos de portes los 
pliegos que ésten con dichos requisitos, devolviendo los so
bres al administrador para los efectos citados en la regla 
tercera.—Lo que traslado á V. S. de Real orden comuni- 
o»tia por el Sr. ministro de Gracia y Justicia para su iote- 
lig^acia y efectos currespondientcs.
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Y habiéadose dado cuenta de la misma a esta Junta 

Gubernativa ha acordado se obedece, guarde y cumpla y 
circule por medio del Boletín ojlcial; en su consecuencia se 
incluye en este número. Palma 23 de agosto de 1844.— 
Juan Antonio Perdió y Pou, secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general del tesoro público me ha comuni

cado la Real orden que sigue:
Por el luioisterio <le II icienda se ha coniunicado á es

ta Direccioi) eo 22 de julio ultimo la Real orden siguiente: 
— Ejcmo. Sr.: Por el ministerio de Gracia y Justicia se di
jo á este de Hacienda en 20 del actual lo que sicno.-Con- 
tinuimente los Prelados y Gobernadores de las Diócesis di
rigen á la Rema solicitudes de eclesiásticos que tienen por 
objeto la reclamación de asignaciones personales; estando li
mitada en muchos casos toda la instrucción de semejantes ins
tancias al simple (-íicio con que el Diocesano las recomienda. 
El inconveniente que nace de esta prtntica es el de seguir
se y terminarse en el ministerio de mi cargo un cúmulo 
de espedientes cuyo conocimiento mejor se adopta A la ín
dole de las contadurías de provincia que a la de una se
cretaría del despacho, y cuya resolución mas bien que de 
1» autoridad Real debiera impetrarse de los gefes de ia Ha
cienda pública, sin traspasar el límite de sus atribuciones 
ordinarias. Ea otros espedientes se observa que comenza
mos á instancia de los eclesiásticos ante las respectivas in
tendencias, se continúan sin oir el dictámen de los diocesa
nos,. y remitidos después por la Dirección del tesoro, vie
nen á radicar en la secretaría del cargo de V. E., mientras 
que la de Gracia y Justicia suele estar conociendo á la vez 
de las mismas pretensiones por haberlas dirigido el obis
po ó Gobernador, con grave riesgo de que recaigan provi
dencias contradictorias. Defectos semejantes se advierten 
en la prosecución de instancias sobre reparación de los 
templos y abono de los gastos del culto; y la buena ad-' 
miuistracion exige que se procure la uniformidad en los 
trámites de tales espedientes y no se confundan las atribu
ciones de las oficinas de la Hacienda con las peculiares de 
este ministerio. Persuadida por tanto la Reina de Jos per-
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juicios inherentes á la práctica adoptada en la actualidad, 
V deseando que pira incoar, proseguir y resolver las peti
ciones sobre pago de cuot is que se cubren con los pruduc- 
tus de la contribución del culto y clero, se fije un orden 
que redunde en pro de la causa publica y favorezca tam- 
bien el interes délos particulares, se ha dignado mandar 
q»e en «delante se guarden las siguientes disposiciones: 
Primera. Las instancias sobre haberes personales pertenecien
tes al «ho clero d al parroquial, bien sean dirigidas en cuerpo 
por los cabildos d aisladamente por algún individuo, se remimi- 
tiran al intendente de provincia por conducto del obispo d 
gobernador de la diócesis, quienes deberán esforzarlas ó ne- 
gailes su apoyo según entendieren que son razonables d 
carecen de legalidad. Segunda. Para graduar esta y el mí- 
mmo ó máximo de bis haberos reclamados, así los ordina
rios como las dependencias de la Hacienda publicase atem
perarán á las leyes de 21 de julio de ¡838 y 14 de agosto 
ac 1841, é instrucciones que las acompañan; y solo en 
cuanto á la asignación anual de los párrocos, coadjutores 
.V beneficiados observarán lo dispuesto en la circular de 20

'■ abril de 1842, hasta la resolución del espediente gene
ral que se instruye sobre la materia. Tercera. El mismo

1 urso se darh a las reclamaciones que versen sobre fundos 
ue administración diocesana, reparación de los palacios 
cpiscopales, y gastos ordinarios y estraordinarios en las ca
tedrales, colegiatas, iglesias priorales y abadías Cuarta. 
En el caso de que el punto sometido á la deliberación 
(,e los intendentes pueda decidirse por el testo de las leyes 

instrucciones citadas, acordarán lo que creyesen oportu
no; quedando d los interesados salvo el medio de acudir á 

11 dirección del tesoro, cuando notaren que en las oficinas 
provincia se entorpece la instrucción de los espedientes 

se reputaren agraviados en la decisión. Quinta. Remitirán 
os intendentes al gobierno por conducto de la espresada 

ire< ciou los espedientes de consulta sobre dudas que se 
s il iu Lh c u , los que se formen sobre gastos estraordinarios, 

e .ibiica de las catedrales, colegiatas, abadías é iglesias 
prior i es, y aumento del presupuesto de su culto, oyendo 
Siempre en la instrucción de estos últimos al respectivo ge- 
c superior político, y procurando conciliar la uniformidad
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sus dictámenes. Sesta. Para presentarse en esta secreta

ría de Gracia y Justicia instancias relativas á los asuntos 
de que se trata en la disposición tercera, deberán los go
bernadores esponer el fundamento de ellas en los oficios de 
remisión, y decir que Lis estiman razonables y no lian sido 
atendidas ni en la intendencia ni en la Dirección del teso
ro. Séptima. Los .preLvJos y Gobernadores de la diócesis 
dirigirán a los ayuntamientos y en su caso á bs Diputacio
nes provineinles, las solicitudes que versen sobre gastos del 
culto parroquial; y para acudir a S. M. por esta secretaría 
deberán represar nsiinismo que no han sillo apreciadas las 
rechunariones hechas á la Diputación provincial ni al ayun
tamiento. Octava. Serán devueltas á los diocesanos bajo < u- 
bierta las que en otra forma se elevaren á S. M. Ultima. 
De esta regla se esceptüan las instancias que hicieren los 
individuos del alto clero para que se reformen las dispo
siciones acordadas ó que se acordaren en adelante sobre 
tus haberes devengados desde octubre <le l $4 i hasta di- 
ctembre de 1843. mediante que por circular de 30 de ene
ro u'lfimo se reservó á la propia secretaría examinar las nó
minas que abrizan la época mencionada. D<- órden de 
S. .M. comunicada por el señor ministro de Hicicnda lo 
traslado á V. E. fiara su intcligeneM y efectos correspon
dientes, y que lo comunique con igual objeto a' los inteu- 
den tes de prpvjncia.

Y lp traslado á V. S, p ira su m is estricto cumpiimien- 
t», d)9poniend.o st| publicación en el B"letin edi-i d deesa 
p^uvincia. ()ius guarde a V. S. muchos años. Madrid b de 
agos-to.de 1844.—Coi), habilitación especial: —El ofi, ¡al ma
yor, Felipe Miurjcip Andr.iani.—Sr, intendente de las Ba
leares,.

Lo que lie dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
proonicia para noticia de las personas á quienes compete su 
coiiocimieuto. Palma 21 de adusto de ¡.SA^-^oaquin Scheid- 
na^el. ,

AJD.UANA NACIONAL DE PALMA.
Anunci-o de las embarcaciones fondeadas en este puerto pro

cedentes del continente y del estrangero y hora de la pse- 
seitixicion de sus registros ó manifiestos.
En 12 goleta española La Palma, su capitán don Gre

1
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gono Servera., procedente de Aguilas con destino á este puer
to. Presento su registro á las 9 de la mañana del mismo dia.

Kn id. javeque español S. Antonio, su patrón Pedro 
. asc,,a^ f^ocedente de Sta. Pola con destino á id. Presentó 
id. a las 10 de id. id.

En id. javeque español Dolores, su patrón Juan Vicens, 
procedente de Tarragona con destino á id. Presentó id. á 
*as 9 de id. ¡d.

En id. laúd español S. Cayetano, su patrón Juan Aoui- 
o, procedente de Valencia con destino a id. Presentó id. á 

las 10 de id. id.
. En 13 javeque español S. Sebastian, su patrón A-ms- 

tm Llabrés, procedente de Barcelona con destino a id. Pre
sentó id. á las 9 de id. id.

En id. laúd español S. Nicolás, su patrón Salvador 
01, procedente de Collera con destino á id. Presentó id. 

a las i 2 de id. id.
En 13 Laúd español Soledad, su patrón Mateo Palli- 

8er, procedente de bta. Pola con destino a Sóller. Presentó 
•d, á las 11 de id. V

En ib laúd español S. José, su patrón Juan Pujol, pro
medente de Aguilas con destino á este puerto. Presentó id. 
a Jas 9 de id. id. 1

En id. bateo español Céfiro, su patrón Antonio Rose- 
procedente de Sta. Pola con destino á id. Presentó id. 

a las 9 de id. id.
En id. polacra española Diligencia, su patrón Matías 

barcias, procedente de C^lig con destino á id. Presentó su 
’ registro á las 1 1 de id. id.

En 16 laúd español Alcon, su patrón Miguel LiomparM* 
V Ul f < nte de Cartagena con destino a id. Presentó id. á 

10 de id. id.' ■ •
*a^*J español S. Cayetano, su patrón Bartolomé 

spn, ,lExcedente de Malaga con destino á Sevilla. Pre- 
8en^ld-á'as9deid.id.

11 !9 laúd español Hércules, su patrón Rafael Alor
a, p" ' '.dente de Cartagena con destino á id. Presentó id. 

11 las 9 de id. id.
Ln id. laúd español S. Cayetano, su-patron Juan Sin- 

a incidente de Sta. Pola con destino á id. Presentó id- 
ü 135 9 de id. id.
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En id. tartana española 8. Miguel, su patrón Miguel 

Bauza, procedente de Valencia con destino h id. Presentó 
id. á las g de id. id.

En ig laúd español S. Cajetano, su patrón Mateo 
Gamundi, procedente de Sevilla con destino á este puerto. 
Presentó id. á las lo y media de id. id.

En ig laúd español Union, su pitron Bartolomé Roig 
procedente de Argel con destino á id. Presentó su mani
fiesto ti las g de id. id.

P^lma 19 de agosto de 1844. —P. O. —Pi.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2‘? quincena del mes de julio del año de 1844*

Imprenta nacional á cargo de D. Juqn Guasp y Pascual.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
Trigo, cuartera.................................... 4 13 99

Centeno, ídem.......................................... 99

Cebada, Ídem.......................................  . I ig 99

Garbanzos, Ídem.................................... 4 10 99

Arroz, arroba...................................  . 1 10 4
Aceite, cuartán........................................ 1 1 99

Vino, cuarter.......................................... 9» 7 99

Aguardiente, Ídem.................................... 99

Vaca, libra................................................ »» '6 99

Carnero, Ídem.......................................... »» 6 99

Tocino, ídem.......................................... 99

Trigo candeal y xexa, cuartera. . . 5 5 99

Habas, Ídem.............................................. 3 ” 99
Habichuelas, ídem.................................... 9» 99 99
Guijas, ídem.............................................. 2 14 99

Leña, quintal . . .............................. 99 5 99

Carbón, Ídem.......................................... 1 99 99

Algarrobas, ídem.................................... 99 99 99

Almendrón ídem....................................... 99 99 99

Queso, ídem................................................. 99 99 99

Lana, ídem. . . '.............................. 99 99 99

Cindadela 2 de agosto de 1844.—El alcalde Francisco
de Quadrado.
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